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DECRETO de 31 de octubre de 

1958 por el que se concede 
indulto con motivo de la 
exaltación al Solio Pontificio 
de S. Santidad el Papa Juan 
XXIII.

Nota característica de nuestro 
sistema penal es la de atender más

1845

(jue a la finalidad represiva, a un 
criterio de prevención que asegure 
la paz social. Esta es la’ razón de 
el régimen penitenciario español, 
imbuido de un hondo sentido cris 
tiano, regule la concesión de bene- 
ticios que alivian y reducen las pe
nas Impuestas, los cua’essean com
patibles con otros, de máxima ge
nerosidad, que vienen dispensán
dose en la coyuntura de aconteci
mientos trascendentales, cuya co«- 
íideración mueve ai ejercicio de la 
gracia a todo Poder que funde sus 
actos en ^serenidad de (a justicia 
y sienta la seguridad de su propia' 
lorialeza.
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s, más 
s, con 
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El magno acontecimiento que pa
ra el mundo, y especialmente para 
>a conciencia católica, significa la 
exaltación al Solio Pontificio de su 
eminencia Reverendísima el Car
denal Angel José Roncalli, Papa 
Juan XXÍII, y la venerada memoria 
«el finado Pontífice Pío XII, han 
juovido al Jefe del Estado y a su 
'-’obierno, interpretando el -enti- 
uiiento de la Nación españ la y el

interés de la Santa Iglesia 
^atoüca por cuantos sufren conde
na, a decretar un nuevo y amplio 
'uJultq, con el deseo de hacer par- 
ucipes’del júbilo universal a quie- 

delinquieron y facilitar la r -in 
corporación a la paz de la vida fa 
yiar y social le la población pe
nitenciaria española, sin más limi 
'’Clones que las exigidas por la de- 
æpsà de la Sociedad y en los tér- 

que seguidamente se pun- 
inallzan.

Sábado, 15 da noviembre 
-------------- p----------- - ------- -
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En su virtud, a propuesta de los 
Ministro de Justicia, Ejército, Ma
rina y Aire, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Art • primero. — Se concede in 
dulto total de las penas y correcti 
vos de privación de libertad, im
puestos o que puedan imponerse, 
siempre que no excedan de do 
años, por delitos o faltas previstos 
en el Código Penal ordinario. Có
digo de Justicia y Leyes penales 
especiales.

Será requisito indispensable pa
ra la aplicación Je este beneficio
que las infraeJones hayan sido 
realizadas con anterioridad al día 
cuatro de noviembre del presente 
año.

Artículo segundo.—A los conde
nados por délit s comprendidos en 
las disposiciones penales citadas 
en el artículo primero y ejecutados 
con anterioridad a la fecha que en 
el mismo se expresa se otorga in
dulto parcial conforme a la siguien
te escala:

a) A los pénalos hasta seis 
años, la n-itad de la pena, impues
ta. Sin embargo, cuando al propio 
condenado por el mismo hecho se 
le hubieran aplicado los beneficio., 
de indulto concedí los por Decre
tos anteriores, la rebaja de la pena 
impuesta quedará reducida en este 
caso a una cuarta parte.

b) A los qué lo hubieran sido 
a penas superiores a seis años has
ta doce, la cuarta parte.’

c) A los que se hubieren im
puesto nenas su aeriores a doce 
años, sin exceder de veinte, la 
quinta parte.

d) Y la sexta parte a las penas 
superiores a veinte años, con ex
cepción de aquellos penados a 
quienes se hubiese conmutado la 
pena capital por la de treinta años.

Artículo tercero.— Quedan ex
cluí los de los beneficios de este 
indulto:

Precio de inserción

Do« edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pFgo, satisfarán a 

pesetas por 
LINEA y IOS que sean de 

se t«»arín a ra: zón de ClNCUENl A cénti- 
raot por PALABRA, cual- 
edict?

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon- 
ííSf P®go. haber 
Mtistecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Fro- 
▼inaales sin cuyo requisito 
»« s« insertarán.

! Primero.— Los reinterantes v 
reincidentes.

I Segundo.— Los que durante el 
cumplimidnto de su condena hu
biesen incurrido en una falta muy 

graves, acre
ditadas en su expediente personal. 

Tercero. Los declarados pro
cesalmente rebeldes que no se pre
sentaren en el término de treinta 
días, a contar desde la publicación 

el «Boletín Ofi
cial del Estado».

condenados por 
delitos perseguibles a instr ncias de

el término de 
treinta días, a partir de la publica
ción de este Decreto, manifiesta 
por escrito ante el Tribunal o Juz
gado competente su posición a la 
gracia de indulto.

Este plazo se contará en las cau
sas pendientes desde la fecha del 
auto de firmeza de la semencia 
condenatoria.

—En las causas 
por delitos que no lleven aparejada 
responsabilidad civil o que esD se 
hubiere satisfecho, y siempre que 
en unu u otro caso las penas pedi- 

trámite de calificación por 
I Ministerio Fiscal, no excedan de 

dos años, podrá aplicarse el indul
to a que se refiere el artículo pri
mero, sin esperar a que se dicte 
entencia. En estos supuestos el 

Ministerio Fiscal desistirá de la 
acción penal,

-Artículo quinto.—Cuando el in
dulto concedidos se aplique a pe
nas impuestas por delitos dolosos 
se otorgará con la condición de 
que el reo no incurra en nueva de- 
delicuencia por delito también do
loso en un pLzo de tres años si la 
pena referida fuera de arresto ma
yor, y en el da .inco años, en los 
de pena superior. En este caso se 
revocará el indulto concedido y de
berá cumplir la pena re nitida.

El obreseimiento consecutivo al 
desi-timicnto déla acción penal 
previsto en el artículo cuarto, ten
drá igualmente la condición de qu®
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el beneficiado por él no incida en 
nueva delincuencia dolosa en los 
plazos determinados en el párrafo 
anterior, en cuyo caso se procede
rá a la reapertura del procedimien
to, el que ' continuará por sus trá 
mites normales hasta el pronuncia
miento de sentencia, sin que poste
riormente le pudiera alcanzar el be 
neficio de este indulto.

Artículo sexto.—Los Tribunales 
y Juzgados revisarán de oficio la 
situación de los procesados, y 
acordirun su libertad provisional 
cuando por la entidad de los he
chos enjuicados y la calificación 
jurídica que £ los mismos les al
canzare en su día el indulto total.

Igualmente revisarán de oficio 
los autes de prisión, teniendo en 
cuenta el tiempo que lleven ¡os 
procesados de prisión preventiva y 
la pena efectiva que en su día hu
bieren de cumplir, de ser condena
dos, haciendo deducción de los be
neficios que pudieren correspon
derles por la aplicación de este in
dulto general.

ArtiC o séptimo.—Se declaran 
de urgencia las actuaciones a que 
dé lugar el pre&ente Decreto de in
dulto, debiendo extremar su celo 
las Autoridades judiciales encarga
das de su e ecución cuando los 
procesados o condenades estén 
privados de libertad.

Articule octavo. Por los Minis
tros de justicia. Ejército. Marina y 
Aire se dictarán las disposiciones 
aclaratorias y con'p e . entarias que 
requiere la jecución de este De 
creto.

Artículo noveno.—Quedan dero
gadas cuantas di posiciones se 
opongan a lo que se est blece en 
este Decr< to que comenzará a regir 
el mismo día de su publicación en 
el «Boh'tí'i Oticinl del Estado».

Asi lo dispongo por el presente 
Di creto, dado vh Madrid a treinta 
y uno de cctubre de mil novecien
tos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario 
de ' la Presidencia del 

Gobierno.
LUIS CARRERO BLAN CO

AyuiitaiÉiito- de Logroño
ANUNCIO

1675
Aprobado por el Pleno Municipal 

con fecha 29 de octubre último, la 
elevación de. la tarifa de acarreo de 
carnes que integra la Ordenanza de 

exacciones municipales número 23, de 
nominada “Servicio de Mataderos y 
acarreo de Carnes”, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el articulo 722 de 
la Ley de Régimen Local Texto Re
fundido de 24 de juniode 1955 queda 
la misma expuesta al público duran
te quince dias hábiles contados a 
partir del inmediato siguiente al de 
inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia a efectos cte 
reclamaciones; debiendo ser formula
das estas, en su caso por escrito du
plicado que será presentado, en bi 
Registro General de entrada de do
cumento» de esta Corporación.

Lo que se hade público para gene
ral conocimiento. . 

Logroño, 12 de noviembre de 1958 
El Alcalde Presidente

Fernando Trevijano Lardiés 
1H56

GOBom m lE u BE MflIEEn

(Higiene y Sanidad Veterina da) 
1663

A propuesta de la Jefatura dei S«'r- 
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 d^-l vigente Reglamento 
de Epizootias se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da fiebre aftosa y vulgarmente lla
mada glosopeda en el ganado ovino 
del término municipal de Briones y 
que fué declarada oficialmente con 
fecha de 6 db octubre de 1958.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño 12 de noviembre de 1958 
El Gobernador Civil

1873

(PHglenc y Sanidad Veterinaria)
1662

Habiéndooe presentado la epizootia 
de viruela ovina, conocida vulgar
mente con el nombre de viruela, 
en el ganado de la especie ovina, bxis 
tente el el té mino municipal de Aí- 
canadre, este GOBIERNO CIVIL 
a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo prevenido en artl 
culo 1.34, Cap. XII, Título II ded vi
gente Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 (B. O. Estado de 
25 de marzo), procede a la declara
ción oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos se encua». 
tran en el rebaño de Andrés Marti, 
nez.

Señalándose como zona infecta ej 
corral del citado ganadero; como zo
na sospechosa todo el término muni
cipal y como zona de inmuización 
Alcanadre.

Las medidas adoptadas son aiSA- 
nlento de ks animale* enfermai } 
aofi^^hoaos de lo* aano*, habiendo 4- 
4o marcado* lo* ganados enfermât 

Dichas medidas, a propuesta de ii 
Jefatura del Servicio de Ganaderil, 
ac amplían a prohibición de sacar ga 
nado receptible sin la autorización 
reglamentaría; desinfección de esta
blos y corrales; reatantes medid» 
sanitaria^ reglamentarias.

Logroño 12 de noviembre de 1958 
El Gobernador Civil

1838

Servicio Nacional del Trigo
ANUNCIO

1667
Señalando techa y hora en que se 

procederá al levantamiento del .'leta 
Previa a la ocupación del terreno ne
cesario para la construcción de la 
vía apartadero del Silo de Logroño.

Por Griten Ministerial de 12 de fe
brero de 1951 se declaró de urgencia 
la realización de las obras de un Silo 
Î ara cereales en Logroño, a efectos 
de que le sea aplicado el procedimieu 
to de expropiación con carácter rte 
urgencia, prevista en el artículo 52 
de la Ley de 16 de- diciembre de 1954 
a lá adquisición (te los terrenos sitúa 
dos en el término de Logroño y por 
orden del Servicio Nacional del Tri
go de 3 de noviembre de 1958 se dis
puso la inmediata adquisición de di
cho terruño.

Según los antecedentes obrantes en 
este Servicio Nacional del Trigo, apa
rece como propietario don José 
gica.

Descripción du la finca: Trizo de 
tierra en término de Logroño, al pa* 
raje “Los Pedregales”, polígono 
parcela 13, de 2.377 m2 de extensión, 
que linda al norte con terrenos de) 
Estado que la separan de la r¿N?Í. 
al sur con Arturo Martínez y al oes
te con el Servicio Nacional del Td- 
go. Le afecta la expropiación en un® 
Extensión de 255 'm2 en forma df 
rectángulo de 5’10 m. de ancho 
50 m. de largo, que linda al norte e®

SGCB2021



OFICIAL Página 3
t}

>íixn«Bh
Martí-

ecta 
mo zo-
' mmii- 
ización

15 de noviembre de 1958

1 ais^a- 
rmai } 
indo 4- 
fermod 
B de li 
iadern, 
or gB 
Izadó® 
le est» 
nedlda

le 1958

1838

LTi
■Igo

linea de 50 m. con los terrenos del 
Estado, sur y este con resto de la 
dnca do la que se segrega y al oeste 
en linea de 5’10 m. con terreno del 

' Servicio Nacional del Trigo.
En su consecuencia y para seguir 

en todos sus trámites el expediente 
de expropiación al amparo de lo dis
puesto en la Le/ antes citada, se ha
ce público dicho acuerdo así como que 
bl día 24 de noviembre de 1958, a las 
11 horas se procederá al levanta
miento del Acta Previa a la ocupación 
del referido terreno, publicándose es
te edicto a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 52 de la citada Ley on el 
Boletín Oficial del Estado, en el de 
te provincia, y en en diario local, pa
ra conocimiento de los citados y de
más propietarios y titulares de dere
chos .sobre dicho precio, a todos a 
Quienes se advierte deberán concu
rrir a dicho acto con los documento.s 
públicos o privados acreditativos de 
•US respectivos derechos, y con ‘ú re
cibo de la contribución territorial, 
correspondiente al primer trimestre 
Hel año en curso.

Madrid, 8 de noviembre de 19.53 
El Representante de la Admon.

Luis Hurdlsán

1854
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ÍDínhterio de la 
Gobernación

1660 
decreto de 10 de octubre de 

1958 por el que se regulan 
las atribuciones y deberes 
de lo» Gobernadores civiles.

El tratamiento orgánico de la 
junción de los Gobernadores civi
les que con las iniciales denomina
ciones de Jefes Superiores, Subde
legados de Fomen o y Jefes políti
cos re.montaron casi el siglo y me
dio de su existencia, ha venido 
haciéndose principalmente dentro 
tel ordenamiento jurídi< o-local y a 
ravés de numerosas disposiciones 
tendentes a regular distintos as
pectos específicos de su actu.ición.

Esta normativa cuyos períodos 
te mayor estabilidad orrespo iden 
’la vigencia de la Ley Provincial 
te 29 de agosto de 1882, Estatuto 
novincial de 20 de marzo de 1925 
y Ley de Bases de Régimen Local 
te 17 de julio de 1945, con sus con- 
^’gui mtes Leves articuladas, ha 
instituido el núcleo principal, del 
ial en su caso, se ha desgajado

las normas especiales requeridas 
por la singularidad de determina
dos supuestos. Sin duda hay que 
colegir que esta trayectoria obede-, 
cía a dos circunstancias de índole 
diversa: la primera, en cuanto que 
limitada la esfera de acción del Go
bernador a la circunsc ipción pro
vincial, con excepciones sin impo-- 
tancia, era lógico d- linear su figu
ra, sus at'ibuciones, facultades y 
el carácter de su repiesentación, 
eñ las L^yes reguladoras del régi
men administrativo de las provin- 
(ias, y la segunda, más bien de ca
rácter residual, por cuanto al no 
suscitarse la necesidad de elaborar 
una norma con propia singularidad 
que regulará autónomamente las 
funciones de los representantes del 
Gobierno en las provincias, la tra
yectoria legislativa aconsejaba uti
lizar el amparo de las disposiciones 
locales.

Es cierto que la autoridad que 
siempre tuvo el Gobernador civil, 
sobre las instituciones puramente 
locales, cerca de las c .ales osten
ta atribuciones importantes, justifi
ca el hecho, en apariencia paradó
jico, de que las Leyes sobre Admi- 
nisti ación Local vinieran dedican
do especiales preceptos al trata
miento orgánico y funcional de su ■ 
figura. Pero son tantos y tan signi
ficati vOs los deberes y atribuciones 
que le corresponden, como repre
sentante del Gobierno y de la Ad
ministración Central —que consti
tuyen la esencia de su peculiar co
metido con relación a todas las 
Obras y Servicios públicos del Es
tado-existentes en la provincia—, 
que también en mú tiples disposi
ciones de diverso grado se han de
terminado prerrogativas y respon 
sabilidades del Gobernador civil. 
Mas para perfilar de modo siste
mático sus más esenciales matices 
dando a la institución una perma
nente trayectoria de continuidad, 
atemperada a las exigencias del 
presente se requiere que sea en 
una norma específicamente dedica
da al tema dodde aquellos concep
to» se definan y actualicen, siendo 
de advertir que ya el Decreto de 
24 de junio de 1938 -‘-cuyo conte
nido luego se transcribe— aun dic- 
t.ado en los albores del Movimiento 
Nacional, preveía la necesidad de 
acentuar su verdadero carácter y 
cometido.

1

El Decreto que se promueve vie
ne asi a concretar de modo claro y 
congruente las funciones de la au- ¡
toridad que en la provincia es la i
representación viva del Gobierno, <
vigorizando su contenido, para que <
más que más que una jefaiura ho- 1 
norífica sobre los distintos Servi- i

5 cios estatales que en su circuns- 
■ cripción territorial dis urren, sea 
i titular de facultades efectivas, de 
■■ modo inconveniente o inconexo si- 
Ï no también, y sin perjuicio de aque- 
: lia subordinación, como un Servi- 
■ ció a cuya acción no puede ser aje« 
• no al respectivo Gobernador civil, 

y ello no sólo como derivación ló
gica hinher nte a su alta represen- 

' tación, sino cual garantía impres
cindible para coordinar las distintas 
actividades de la Administración 
Provincial.

No obstante, desde hace tiempo 
viene observándose, en lenta, pero 
incesante evolución la progresiva 
tendencia a excluir de las faculta
des del Gobernador el ejercicio de 
determinadas funciones, cuya atri
bución se confiere a representan
tes ministeriales. Esta tendencia 
sólo puede adn itirse en méritos de 
la exigencia impuesta por la com
plejidad y mayor suma de activida-' 
des técnicas y administrativas asu
midas por el Estado que implica la 
necesidad de que esos cometidos 
Mean conferidos a funcionarios cu
ya esnecialización es pre risa; pero 
no se opone a que, sobre ese con
junto de actividades, el Goberna
dor actúe en funciones superiores, 
que. dentro del ordenamiento jurí- 
co vigente en 'ada caso, le permi
tan adoptar las facultades de deci
sión que para supuestos importan
tes le fueren atribuidas, de suspen
sión, en casos necesarios, y siem
pre de impulso y coordinación de 
la actividad desar ollada por los 
distintos Organismos o Jefaturas 
de servicios del Estado en la pro
vincia.

Para ello se ha tenido en cuenta, 
y como autorizado precedente, el 
Decreto de veinticuatro de julio de 
mil novecientos treinta y ocho 
que atribuía a la competencia de 
los Gobernadores «la dirección y 
el control en materia de acción po
lítica, entendiéndose por ésta las 
actividades, que conciernen a la 
«aplicación pos tiva de las direc
trices generales del Gobierno» y a 
la prevención y represión de cuan
to las obstruya y desvíe quedando 
comprendida dentro de los limites 
de tal competencia la vigilancia de 
las actividades ciudadanas no atri
buidas a otros Departamentos, co
mo reuniones, a<ocíacione y dis
ciplina de costumbres ..». Añade el 
Decreto comentado, qu“ tarto los 
Delegados de orden público (hoy 
suprimidos) como los de los.dhtin
tos Departamentos ministeriales, 
estarán subordinados a la autori
dad dei Gobernador civil que os
tenta la lepresentación del Gobier
no en la jirovincia.
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Pues bien, este concepto del Go
bernador, tan exacto y ceitero, 
que no ha perdido su vigente ac
tualidad, es el que el presente De
creto recoge y reafirma en sus po- 
sib.es manifestaciones.

Ciertamente es el Gobernador 
civil representante y Delegado per 
manente del Gobierno en la pro
vincia, y en mérito de tal cualidad 
la primera autoridad de la mi ma, 
por lo que su nombramiento e ha 
rá en virtud del Decreto de la Jefa 
tura del Estado, previa propuesta 
del Ministro Je la Gobrenación y 
deliberación del Consejo de Minis
tros (artículos primero y segundo). 
Pero ello no quiere decir que el 
Go^^ernador sea representante de 
cada uno de Os Departapientos mi
nisteriales, sino del Gobierno en 
pleno y, en consecuencia su labor 
no es fundamentalmente técnica, 
como acaece con la de los diversos 
Delegados de aquéllos sino predo
minantemente política y en todo 
con.palible con la que los Delega
dos ministeriales realizan en su 
particular cometido.

Mientras tal actividad no rebasa 
los límites de su privativa y siem
pre respetable competencia ningu
na facultad se atribuye al Gober- 
dador para intervenirla o condicio-' 
ñafia; sólo sí ella n sulta contraria 
a las directrices ministeriales o a 
las circunstancia- políticas del mo
mento podrá el Gobernador sus- 
pénder los acuerdos que los Dele
gados o representantes de los De
partamentos adopten, dando cuen
ta de tal suspensión al titular del 
respettivo Ministerio, a cuyo su>>e- 
rior parecer la suspensión se supe
dita-

Tai suspensión de acuerdos será 
en todo caso razonada, respon 
diendo en último término del abuso 
üe f culta 1 ran decisiva y trascen
dente el G' b'. rnador que de ella 
ímprocedentemt nte usare, quien 
por los errores que cometiere, pue- 
ue llegar i perder la confianza de! 
G obierno. con el subsiguiente cese 
(jado el carácter político de su de- 

s ignación.
Aparte de esta facultad tan im- 

pre cindible (que es inherente al 
sustancial cometido de irección 
ijue en materia de acción política 
corresdonde a la primer autoridad 
provincial) d» be subrayarse con 
igual fundamento que se atribuye 
al Gobernador civil una mi.'-ióp de 
i pulso y coordinación de las fa
cultades que corresponden a los 
distintos Delegados de Servicios 
asistido al efecto por la Comisión 
de Servi» ios Técnicos; tarea bien 
necesaria en un Régimen de admi
nistración desconcentrada confor

me 1 lo previsto en la Ley de Ré 
gimen de Jurídico de la Administra
ción del Estado a cuyo amparo 
puede intensificarse el volumen 4e 
la gestión encomendada a los re
presentantes de cada Ministerio y 
pacerse por tanto más indispensa
ble que alguien vele por su actua
ción armónica en el ámbito de ca 
da pro inu'a.

De la Ley citada deriva la previ
sión de que el Gobernador civi’ 
sea depositario de aquellas funcio
nen que por vía de d legación o 
transferencia le fueren atribuidas 
dentro de su cir unscripción a pro 
puesta del Ministro d 1 Ramo res- 
pec’ivo y por acuerdo del Consejo 
de Ministros: principio este que 
consagra el artículo catorce del 
Decreto.

Precisando aún más la figura del 
Gobtrnador, dentro de las caracte- 
ri ticas que le son fundamentales 
ya t haladas, dedica el Decreto el 
primero de sus capítulos a exponer 
lo que llama -¿Estatuto Personal de 
los Gobernadores civiles> refirién
dose al modo en que son nombra
dos condiciones requeridas para 
tal nombramiento, toma de pose
sión, haberes, perrogatiavs, in- 
compatib'lidades, fuero especial y 
sustituciones en caso de ausencia 
vacantes o enfermedad de los Go 
bernadores.

Contiene el capítulo segundo la 
reseña circunstanciada desu^ de 
beres y atribuciones, destacando 
entre éstas las que le corresponden 
en or Jen a D tutela e inspección- 
de las Corporaciones, Asociacio
nes o Inst tuciones de carácter pú
blico que radiquen en la circuns
cripción de su mande, asi como al 
i npulso fiscalización y orientación 
de todos los servicios y delegacio
nes le los Organos Je la A minis- 
tracióu Central Civil y a la ins 
pección y vigilancia de cuantas 
obras civiles se realicen por el Es
tado y Organismos públicos en su 
provincia. También se señala ex
presamente que elGobernadorasu- 
me en Ja Proviccia de su mmdo I s 
servicios de orden público, y se 
res ñan aquéllos que de modo fun 
damental son exponentes de tan 
específica actividad.

Se enumeran asimismo las facul
tades que a los Gobernadores se 
confieren en relación con las pro
piedades espec.ales; las que osten
tar para suscitar cuestiones de 
com 'eten ia o conflictos de juris
dicción y I s que tienen en lo que a 
la Administración Local atañe, las 
cua’es se mantienen inalterables

Finalmente es ligna de mención 
una particular circunstancia la de 
que el presente Decreto respeta es

crupulosamente la jerarquía depen
dencia de los funcionarios públi os 
en reí tción con sus Jefes, confor
me a los Reglamentos de los Cuer
pos respectivos, sin que sobre los 
mismos se atribu a al Gobernador 
ninguna especie de Jefatura; pro
clama eso sí, que éste es la prime
ra autoridad de la primera declara
ción suficie ’temenie expresiva pa
ra deducir de ella la deferencia y 
respeto con que po' todos deben 
ser tratados v sólo en esa deferen
cia y respeto trae causa el precep
to que ordena sea puesta en su co- 
nocim.iento cualquier actuación ins
pectora que en los distintos Orga
nismos del Estado radicantes en su 
(irci.nscripción haya de prac icarse

Que c asi definida la figura del 
Gobernad ir civi , heraldo de la 
voz del Gobierno portador de sus 
directrices y realizador de sus con
signas, sin que roce en su compli
cada iabor politica y coordinadora 
aquella otra que, en régimen de 
aconsejable y bien lograda descon- 
centración administrativa, los re- 

resentantes Delegados o Jefes 
provinciale de los diversos depar
tamentos desarrollan.

No trata el Decreto de plantear 
problema sobre si debe o no sub
sistir 11 actual división del territo
rio nacional en provincias, cuestión 
ajena por completo a su ámbito y 
propo ito, pero si ha tenido , pre
sente la diversidad de cada una de 
ellasen extensión y características, 
y hasta previsto la coyuntura de 
que el Gobernador deba ejercer sus 
funciones en circunscripción más 
extensa.

A tales supuestos obedece Ía re
gulación que en su capítulo tres 
lleva a cabo de las figuras de los 
Gobernadores generales. Subgo
bernadores y Delegados del Go
bierno, cargos todos ellos que traen 
su fundamental esencia de lo que 
el Gobernador es, y tienen prece
dentes reconocidos desde hace'mu- 
chos años en la legislación patria.

Igualmente, en la tercera, de las 
disposiciones finales, vuelve a con
siderarse, siquiera sea desde el 
punto de vista contingente en que 
el Decreto lo contempla, el proble
ma que la diversidad de las provin
cias pueden p antear, autorizán
dose en ella al Ministro de la Ge* 
bernación para que tome las medi
das adecúa las al objeto de que la 
organización de los Gobiernos Ci- 

■ viles se a lapte a sus particulares 
exigencias y peculiaridjdes.

Las normas que se establecen 
para regular en principio las Comí' 
siones Provinciales de Servicios 
Técnicos agotan el contenido del
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I capítulo cuarto del Decreto. Sabido 
esqueelldS nacieron cuii ia refor
ma local operada en julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, cual 
fórmulas de ensaj o que aspiraba a 
unirlos esfuerzos e inteieses del 

i Estado y de la Píovincia, razón por 
la que a estas Comisiunes ae con- 

: fían importantes y complejos que
haceres en el artículo dieciseis de 

i la vigente Ley de Presupuestos, 
cuya norma autoriza al Gobierno 

; para proceder a una reorganización 
de tales Comisiones.

Con tan laudable intento y salu- 
[ dable signo perduran en d Decreto 
como el órgano mas adecuado pa
ra coordinar todos los servicios 

: exlstententes en cada provincia, 
i Se les asignan funciones de iberan- 
i íes y asesoras en relación con el 
i Gobernador, que las, preside, y 
I entre sus componente; figuran los 
representantes prcvinciales de los 
distintos Depa.ta.nentos, unidos a 
otros caracterizados de la Adminis
tración Local y Oiganizacion Sin
dical y Política.

: La escasa experiencia que del íun 
cionamiento de las Comisiones Pro
vinciales de Servicios Tóemeos se táe- 
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I ae, y en cuyas primicias la Adminis- 
! tración se debate ha hecho que el De
creto sea parco al señalar sus come 
(idos tsspecificos limitándose a enun
ciar que funcionarán en pleno o en 
Comisiones Delegadas cuya composi
ción se reserva a futuras disposicio
nes de carácter reglamentario asi co- 

j co la índole dn las materias que en 
01 Pleno o en las tales ComiLsiónes 

* deben ser tratadas; ej. artícul cin
cuenta y seis enumera no obstante 

; las que por P1 momento pueden con
siderarse como sus atribuciones fun
damentales.

i Por último resulta obvio señalar 
I Que las delicadas e importantes fun- 
I cienes que los Gobernadori^s (iís.-m- 

I peñan requieren una especializaciun 
I Oel Cuerpo Técnico Administrativo 

del Ministerio de la Gobernación a 
la qiR? se provee, en la cuarta de las 
disposiciones finales del Decreto âoro 
vechando la simple coyuntura de 
opotunidad que su promulgación de- 
úara.

Otras diversas modificaciones ^e 
detalle precisarán un con’mtario mas 
detenido, pero las principales prien- 
teciones del Decreto quedan expues- 

en nste preámbulo justificativo de 
ñ»nera tan clara que nada abona 
®uinentar con demasía su excesi^a 
extensión como no fuere par aseñalar 

cuanto en el mismo se preceptúa 
I • Íunto a una sistematizada refun
dición de disposiciones va existentes 

aplicación al concepto “atribucio

nes y deberes de los Gobernadores 
civiles”, de normas que el Gobierno 
está autorizado a dictar con arreglo 
a la legislación en vigor.

Estas orientaciones del DeciVto que 
quedan señaladas, no implican mo
dificación de los principios que sobre 
los Gobernadores civiles sentó la T.ey 
de bases dv diez de julio de mil no
vecientos cuarenta y cinco.

Las variaciones que en detalle pro
yecta sobre diversos preceptos de su 
texto articulado (aprobado por De
cretos de diez de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y veinticuatro de 
junio de mil novecientos cincuenta 
y cincoy no suponen sino ampliacio
nes que se ligitiman en la clausula 
re visoria de la disposición final ier- 
cera de ambos textos refundidos así 
como también a virtud de lo que es
tablece la disposición final primara 
de la Ley de Régimen Jurídico de ja 
Administración del Estado haciéndose 
igualmente aplicación de la de quin
ce de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

En su virtud a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación previa de
liberación del Consejo de Ministros, 
vengo a disponer:

CAPITULO PRIMERO

Estatuto Personal de los Goberna’ 
res Civiles *

Articulo primero.— El Gobernador 
civil representante y Delegado per
manente del Gobierno en la provm- 
cia bs la primera autoridad de la 
misma.

Articulo segundo.— Eínombramien 
to y separación de los Gobernadores 
civiles se hará por Decreto de la Je
fatura del Estado previa propuesta 
del Ministro (íe la Gobernación y de
liberación del Consejo de Ministros.

Articulo tercero.— Para ser nom
brado Gobernador civU requerirá 
ser español, mayor de veinticinco 
años y reunir alguna de las condi
ciones siguientes:/

a) Ser o haber sido Ministro, Suo- 
secretario. Director General; Gober
nador civil. Procurador en Cortes, 
Jerarquía nacional del Movimibnto, 
Presidente de Diputación o Alcalde 
de Municipio con población mayor 
a treinta mil habitantes.

b Haber prestado servicio de planti
lla en bí Estado, Provincia, wiunicipio j 
Movimiento y Corporaciones de De
recho público en Cuerpos Técnicos 
'Administrativos, Facltativos o esjx?- 
ciales durante un tiempo no inferior 
a cinco años como funcionario per
manente.'

c) Poseer titulo profesional que 
exija grado de Facultad Uní versi ta-

ria o de Escuela Especial Superior o 
Academia Militar.

Articulo cuarto.— Los Gobernado
res civiles para tomar posesión ae 
su cargo prestarán juramento ante 
el Ministro de la Gobernación con 
arreglo a la siguiente formula: -Ju
ro servir fielmente a España guard tr 
lealtad al Jbfe del Estado, obedecer 
y hacer que se cumplan las leyes co
mo asimismo los principios funde- 
mentales del Movimiento Nacional, 
consagrar mis actividades como re
presentante del Gobierno al omento 
de los intereses de la provincia y 
ajustar m iconducta a la dignidad 
de mi cargo”.

Artículo quinto.— A los Goberna
dores civiles les será computable a 
todos los etectos económicos adminis
trativos e incluso a los de de-'-eivs 
tusivos aj tiempo que flerman.?^  ̂
en vi ejercicio de sus funciones; c(-n- 
tinuarán figurando en el Escalafón 
de la carrera o Cuerpo a que per 
fenezcan y con reserva de (a plaza 
que en bllos ocupaban.

Articulo sexto.— Los Gobernad^'^'S 
tendrán derecho al sueldo y gastos 
de representación que en los Presu
puestos generales del Estado se sig
nen a loe Directores generales salvo 
los de Madrid y Barcelona y ios de 
aquellas provincias que pos su d^'sta- 
cada importancia señale el Gobierno 
quienes percibirán el sueldo y gastos 
de representación asignado^ a ios 
Subsecretarios.

Artículo séptimo.— Los Gobernado 
res civiles gozarán de las siguientes 
prerrogativas:

a) Tratamibnto de Excelencia.
b) Usó de uniformes e insignias 

que reglamentariamente deben osten
tar sobre aquellos.

c Utilización de guión o banderín 
(propio.

d) Asimilación a Genbral de Divi
sión o Vicealmirante a efectos de 
honores militares.

e) Entrada libre en Tribuna de las 
Cortes.

f) Derecho preferente y reqUisa de 
pasaje de clase superior e nlinea de 
transporte regular dentro de la pro
vincia de su mando con las siguientes 
excepciones..

a) Aquellos a que asista un repre
sentante del Jefe del Estado o perso
nalmente algún Ministro o Capitan 
G enet 11 de la Region, Región A'’•ea 
o Denartamvnto Marítimo.

b) Los de índole exclusivamente 
académica o jurisdiccional que se ce
lebren '^n locales privativamente atec 
tos a la función de que se trate y 
liaya de presidir autoridad del orden 
correspondiente con competencia te-
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rritorial mas extensa que la del Go
bernador.

Ç) Los actos relativos al cometido 
especifico de un Ministro cuando a 
ellos asista el Director Gen’eral com
petente.

Artículo noveno.— El cargo de Go
bernador civil es incompatible con 
el ejercico de cualquier otro de ca
rácter público, civil, militar, o ecle
siástico y con el de toda clase de pro
fesiones y actividades industriales o 
mercantiles dentro de la respecti’/a 
provincia.

Artículo diez.— Los Gobernadores 
están sometidos a la jurisdicción del 
Tribunal Supremo o al Fuero del 
Consejo Supremo de justicia ivulitar 
por razón de los actos realizados en 
el ejercicio de sus funciones o con 
ocasión de las mismas.

Artículo once.— La sustitución del 
Gobernador en caso de ausencia o 
enfermedad será determinada por el 
mismo y recaerá en el Subgóbernador 
si existiere y en otro supuesto en el 
Presidente de la Diputación en el de 
la Audiencia o en el. Secretario ge
neral del Gobernador civil.

En caso de vacante la interinidad 
será provista por el Miistro de la 
gobernación recayendo en cualquiera 
de los cargos a que se refiere el apar
tado anterior.

Acordado el cese del Gobernador 
continuará éste en el ejercicio de sus 
funciones hasta que el Ministro de 
la Gogernación designe quien haya 
de sustituirte, bien interinamente se 
gún lo dispuesto en el párrafo que 
precede o de manera definitiva )0? 
nuevo nombramiento y subsiguiente 
pose sión, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo segundo de este De
creto.

Artículo doce.— Cuando el Gober
nador se ausente de la capital, más 
no (te la provincia continuará desem
peñe ndo el cargo desde el punto en 
que se halle, sin perjuicio de que 
Secretario Góneral del Gobierno Ci
vi’ pueda despachar los asuntos de 
mero trámite y aquellos otros que 
e’ Gobernad-^r designe expresamén e 
omunicándose de modo directo con 
el Gobierno cuando medien circuns
tancias de notoria urgencia y gra- 
M'dad.

CAPITULO 11

De los deberes y atribuciones de 
los Gobernadores

j®rtículo trece.— Al Gobernador ci
vil, como Delegado permanente del 
Gobierno en la provincia y sin per
juicio de las funciones que como Je
fe provincial del Movimiento eterna, 
le corresponde.

Primero.— La resolución de toda*^ 
las cuestiones que este Etecreto y 
cualesquiera otros le encomienden así 
C' mo aquellas que no estén específi
camente atribuidas al Delegado de 
un Departamento ministerial.

Segundo.— La tutela e inspección 
do las Corporaciones Asociaciones 
e Instituciones de carácter público.

Tercero.— El impulso, fiscalización 
.y orientación conforme a las direc
trices de les Ministerios respectivos, 
df. todos los Servicios y Delegaciones 
de los Organos de la Administración 
Central Civil de modo especial' en las 
materias a que se itefieren los artí
culos veintiedneo a treinta y cuatro 
de este Decreto.

Las expresadas entidades y los De_ 
llegados o representantes de los Depai 
lamentos ministeriales habrán de 
poner en conocimiento del Goberna
dor dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la fecha los acUir-' 
dos o resoluciones por ellos adopta
dos, que, por su interés para el "é- 
gimen económico y político de la pro 
A’incia el Gobernador disponga con 
carácter ponera! que le sean comu- 
niííados y aquellos otros que en cada 
caso concretamente determine.

Se te notificarán sin excepción to
das las sanciones que se impongan 
por infracciones de carácter admi
nistrativo.

EÎ Gobernador en un plazo de tres 
días podrán suspender aquellos acuer 
dos y sancionas con expresión de Jas 
causas motivaderas de la resolución 
adoptada dando cuenta de la suspen- [ 
Mcn a .a entidad o funcionario que I 
las adoptó y al Ministerio del Ramo i 
competente.

Si *01 Ministerio confirma el acuer
do del Gobernador se entenderá re- 
ocada la resolución considerándose 

tal conformidad tácitamente prestada 
cuando en 01 plazo de un mes no ma
nifestase su discrepancia.

En caso de disentimiento el Minis- 
.terio correspondiente dentro del pla
zo marcado pondrá on conocimiento 
del Gobernador su disconformidad 
levantándose la suspensión por este 
decretada. De tal acuordo se dará 
traslado al Ministerio de la Goberna
ción..

A los efectos previstos en este arti
culo ninguno de los acuerdos suscep
tibles de suspensión será ejocutivo 
hasta que trancurran cinco dias con
tados desde el siguiente al de la fc- 
cra de su adopción.

En materia do Administración Lo- 
cai la suspensión de los acuerdos de 
las Corporaciones, llevada a cabo por 
el Gobernador se regirá por su le
gislación privativa.

Artículo catorce.— De oncíormidad 

con lo previsto on la Ley de Régimen 
jurídico de la Administración del Es. 
tado, además de las funciones que 
le son encomendadas por el artículo 
anterior, los Gobernadores civiles ten 
drán atribuidas dentro de su ci^ 
cunscripción aquellas otras corresuon 
dientes a un determinado Departa
mento Ministerial quo ^a propuesta 
del Ministro del Ramo respectivo, 
acuerde asignarle el Consejo de Minis 
tros, cuando entienda que por su 
naturaleza importancia o circunstan
cias ospeciales que concurran en el 
territorio de su mando deban conío- 
rirse a dicha autoridad.

Artículo quince.— El Gobernador 
es el Jefe de todos los Sérvenos pu
blicos de su provinci^, y en tal con- 
(Opto.deberá poner en *conocimienfo 
del Ministère del Ramo a que aqué
llos pertenezcan cualquier anomal i?, 
que en los mismos aprecien al obje
to de que con su superior autoridad 
y competencia adopte las medidas 
que estime de rigor.

Asimismo podrá promover los ex- 
ipedúentes de carácter disciplinario o 
sancionar en razón a las faltas que 
considere cometidas en el ejercicio 
de sus cargos a los funcionarios del 
Estado, Organismos autónomos y 
Cuerpos nacionales de Administra
ción Local. El procedimiento y ulte
rior tramitación de tales expedien
tes se ajustarán a las normas espe
ciales que stean de a plica 2 i on a cada 
uno de ellos.

Artículo dieciseis.— Las funciones 
de inspección y vigilancia que cones 
pexien al Gobernador civil conform? 
al articulo trecb se referirán al des
envolvimiento de todas las obras d- 
viles que se realicen por el Estado y 
organismos públicos en el territorio 
de la provincia.

En su virtud, podrá deciotar en ca
so de urgente necesidad la susperr 
sión de aquellas sujetándose su acuer 
do y ulterior decisión a los.trámite’ 
fijados vn el artículo que se cita.

Toda actuación inspectora en o®, 
distintos organismos civiles del Esta-i 
do deberá ser previamente^ puesta en 
conocimiento del Gobernador civil (te! 
la provincia respectiva.

Los Servicias Administrativos prO" 
vinciales darán cuenta periódica 
Gobernador de los créditos que 1«*. 
estén asignados en ni transcurso dd 
ejercicio económico de su inversión 
y de las incidencias o dificultadeí 
que-les afectaron.

Artículo diecistete.— El Goberna
dor cuidará de aplicar circular ejecu 
tar y hacer que se cumplan en la pñ. 
vincia de su mando las disposicioi-^
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Afúfiil? dieciocho.— En el
cío de sus facultades el Gobernador 
civil estar áasistido por la Diputación 

; y por la Comisión Provincial du Ser
vicios Técnicos, pudiendo recabar 
íempre el asesoramiento de la Abc- 

, gacia del Estado y asimismo el dic
tamen del Ministerio Fiscal en los 
ijgulentes casos:

Uno.— Cuando se trate de la in
fracción de derechos políticos (indi
viduales o sociales) reconocidos por 
la* leyes.

Dos. Cuando se infrinjan las Le
yes penales, las de policía y las de 
seguridad y orden público.

Tres.—Cuando se trate de la in
terpretación de o.-eceptos referidos 
a la protección de menores, incapa
ces, mujeres, desvalidos o despla
zados y a los délas instituciones 
de Beneficencia o Asistencia Pú
blica.

Artículo diecinueve.—Aparte de 
las facultades atribuí Jas a los Go 
bernadores por las Leyes y dispo 
íiciones vigentes, tendrán la de di
rigirse a las demás autoridades ci- 

¡ viles del territorio de su mando, 
! transmitiendo las quejas que ante 

«Has se formulen y pidiendo, con 
relación a las mismas y en nombre 
del Gobierno, las informaciones 
que estimen precisas.

Cuandç sa trate de cuestiones 
judici lies, el Gobernador tendrá 
que dirigirse precisamente al Fiscal 
de la Audiencia.

Las comunicaciones relaciona
das con el servicio, pidiendo datos 
a distintos organismos de la Admi- 
niMrocicn pública en el orden civil 
que el Gobernador dirija, se enca- 

|bezarán con la fórmula siguiente: 
<De orden del Presidente del Go
bierno comunico a.... » o «intereso 
de... >

Artículo veinte.—El Gobernador 
^evará al Gobierno cada año una 
Memoria expresiva déla gestión 
por él mismo realizada, proponien
do las medidas que, a su juicio, 
puedan contribuir al fomento dé los 
'utereses de la provincia y mejora- 
diiento de lo.s servicios que en ella 
•■ddiquen.
.Artículo veintiuno.—La tramita

ción de los expedientes en los Go
biernos civiles se ajuítará a lo pre- 
jeniJo en la Ley de Procedimíen- 
® Administrativo. Se exceptúan 
‘bs procedimientos declarados es
peciales.

Los documentos o instancias que 
tramiten por conducto del Go- 

b'.erno Civil se remitirán al orga- 
P’snio de la Administración que 
Pfoceda, directamente, y dentro

de las veinticuatro horas siguientes 
al día de su presentación.

Cuando haya de informarlos el 
Gobernador Civil, el plazo para 
(vacuar tal trámite sçrà de diez 
días, sal vo q ve disposición expre
sa permita otro mayor, que en nin
gún caso excederá de dos meses.

Artículo veintidós.—Las sancio
nes que pueden imponer los Gober
nadores civiles lo serán mediante 
expediente, y si consistieran en 
multas, deberán abonjrse en papel 
de pagos al Estado y no podrán 
exceder del límite que la Ley de 
Orden Púb.ico u otras disposicio
nes especiales autoricen en cada 
caso.

Para la graduación db las multas 
¿e tendrá en cuenta no solo la grave
dad y trascendencia del hecho reali
zado, sino también los antecedentes 
y. conducta del infractor, y muy ts- 
pecialménfe su so<lvencía económica.

Al importe la multa se fijará el pla
zo del cual habra de hacerse efecti
va qub no será inferior a tres dias 
hábiles a partir de la notificación pu
diendo acordarse igualmente el pago 
fraccionado en los plazos que se in
diquen.

En caso de falta de pago de las mui 
tas una vez firme la resolución que 
las impuso, el Gobernador podrá ofi 
ciar al Juzgado competente con co
pia auténtica .de la resolución para 
que proceda a su exacción por vía 
de apremio o bien el propio Goberna
dor decretará el arresto sustitutívo 
de la multa hasta el máximo que au
toricen la Ley del Orden Publico, vi 
Decreto Ley de cuatro de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos y 
demás dispcsiciones vigentes.

La imposicidn de arresto sustituti- 
' vo por el impago de multas acorda
das por autoridades administrativas 
inferiores corresponderá al Goberna
dor civil, con el límite señalado en 
el párrafo anterior.

Contra la imposición de las san
ciones y de las multas a que e refie
re este articulo procederán, en su ca
so y habida cuenta de la naturaleza 
de la infracción los recursos preve
nidos en la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo.

Artículo veintitrés.— Sin perjuicio 
de lo establecido én VI articulo ante
rior, el Gobernador civil, asumirá en 
la provincia de su mando los Servi
cies de Orden Público y de Policía 
correspondiéndole de modo especial 
las siguientes atribucioes:

a) Mantener el orden público y oro 
reger ’as perècnas ./ sur. bienes ..san 
clonando los actos que - wngan en 
detrimento de aquél o atenten con
tra la moral o la disciplina de las eos

tumbres asi como también las faltas 
en que por hechos socialmente repro
bables incurriese cualquier persona 
sin perjuicio de la competencia de 
les Tribunales o autoridades de otra 

■jurisdicción.
. b) Ejerce la jefatura de los Servi
cios de OrdVn Público Policía y de- 
rnás fuerzas armadas pertenecientes 
a, los cuerp)s e institutos destinados 
a mantener el orden y seguridad. Sí 
dbpenden de la provincia o muni
cipio condicionará a su aprobación 
el régimen orgánico y de disciplina 
de los mismos, si no precisare la del 
Gobierno y coordinará estos servi
cios con los cuerpos e Institutos del 
Estado. Todas estas atribuciones su 
entenderán sin perjuicio de las re- 
servasdas en Madrid a ia Dirección 
General de Seguridad por la Legis
lación vigente.

c) Dirigir las funciones de poli
cía en materia de actos públicos, 
reuniones y asociaciones y hacer 
cumplir el régimen establecido so
bre suscripciones, cuestac’ones, 
festivales benéficos y otros de aná
loga linalidad.

d) Ejercer idénticas funciones 
en materia de espectáculos y prohi
bir los contrarios a la moral, al or
den y a las buenas costumbres, así 
tomo suspenderlos por causa de 
orden público, epidemia o tuto na- 
ciona'.
„ Artículo veinticuatro, —Las san: 
cienes que el Gobernador imponga 
en aplicación del articulo anterior 
quedarán excluidas de la Ley de 
Procedimiento y se tramitaran con 
arreglo a las normas peculiares de 
la materia de orden público a que 
se refieren.

Artículo veinticinco. — Los Go
bernadores civiles tendrán a su 
cargo velar por el exacto cumpli
miento de Jas disposiciones sanita
rias, adoptando en casos urgentes, 
y bajo su responsabilidad, las me
didas que estimen necesarias para 
preservar la salud pública de epi
demias, enfermedades contagiosas, 
focos de infección y otros riesgos 
análogos, dando cuenta inmediata 
al Ministerio de la Gobernación. • 
En estos casos reclamarán el ase
soramiento del Jefe provincial de 
Sanidad.

Artículo veintisés.—Los Gober
nadores civiles fomentarán las me- 

ydidas tendentes al incremento u or
denación del turismo en su provin
cia, coordinarlo las iniciativas y la 
acción de las entidades que tengan 
atribuida esta misión, inspecciona
rán, asimismo, los lugares, estable
cimientos, monumentos y parajes 
de interés turístico; prohibirán las 
construcciones de cuevas, chabo-
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as y barracas, disponiendo lo con
veniente para su inmediata demoli
ción, y autorizarán, conforme a las 
normas de los Ministerios compe
tentes, las condiciones y situación 
de los campamentos al aire libre.

Artículo veintisiete.-Los Gober
nadores cuidarán cuanto redunde 
en la mejora e intensificación de 
cultivos, ampliación de superficies 
dedicadas a ellos, fomento del re
tadlo, la colonización y concentra
ción parcelaria, conservación de 
frutos y sus especies, vigilancia y 
sanidad del ganado y conservación 
de vías pecuarias, a cuya finalidad 
esiimularán los servicios y activi
dades relacionados con estas ma
terias.

Establecerán, de acuerdo con las 
normas vigentes, las condiciones 
adecuadas para el ejercicio de la 
caza y la pesca, impidiendo la ex
tinción de las especies que no sean 
decloradas dañinas, y ejercern la 
debida vigilancia para el fo nent) y 
conservación de esa riqueza

Fomentarán la repoblación fores
tal, estimulando las actividades de 
los particulares y entidades públi
cas encaminadas a la conservación 
y rr.ejoramiento de los montes, im
poniendo las sanciones que proce
dan por los daños causados o actos 
c jmetidos con riesgo de causarlos.

Artículo veintiocho.—El Gober
nador ejercit lá crantas facultades 
y poderes le confíe la Legislación 
vigente, para fomentar la construc
ción de viviendas destinadas a los 
sectores de población de economía 
modesta y en general con relación 
a los organismos oficiales que tie
nen encomendada esta finalidad. '

Le corresponderá al Gobernador 
conceder o denegar la autorización 
para proceder a la demolición de 
edificios destinados a viviendas, 
disponer el desalojo de los inmue
bles declarados en ruina y el alqui
ler obligatorio de los que fueren 
susceptibles de ser ocupados, ins
tando, en su caso, del Mi listerio 
Fiscal el desahucio por causa de 
utilidad social.

El Gobernador inspeccionará los 
organismos y servicios oficiales 
sindicales encargados de proyectar 
construir o explotar viviendas.

Dentro del límite señalado por la 
Ley, e Gobernador es comaetente 
para imponer sanciones derivadas 
de infracciones urbanísticas o de 
las reguladoras del régimen de vi
viendas cuya con;tri|Cf ión haya si
do realizada de acuerdo con el sis 
tema de protección del Espado, to
do ello sin perjuicio de los recur
sos que procedan ante el Ministe
rio de la Vivienda.

Artículo, veintinueve.— Correspon-
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derá con carácter exclusivo al Gober 
nador civil la imipoedción de sancio
nes derivadas de infracciones de cir
culación fuera de las i)oblaciones, 
bien sea a prepuesta de los servicios 
de los agentes de la Policía de'Trá
fico o a iniciativa de otros servicios.

Artículo treinta.— Los Gobernado
res civiles impulsarán la enseñanza 
primaria, a cuyo fin cuidarán de la 
construcción conservación y repara
ción de escuelas y viviendas para les 
Maestros y de la asistencia de los 
niños compivndidos en edad escolar.

Las faltas de asistencia escolar se
rán-sancionadas por les Gobernado
res civiles o por los Alcaldes como 
delegados de aquéllos con multas que 
se. harán efectivas con cargo a quié
nes tengan confianza la patria po
testad, guarda, tutela o dependencia 
de los menores. Serán proporciona
das al número dé inasistencia y po
drán ser extendidas a prestaciones 
personales complementarias que es
tén relacionadas con los servicios 
escolaiés.

Los Directores, Decanos, Rectores o 
encargados de centros docentes pú
blicos o privados, en la provincia, 
informarán periódicamente al ■ Go- 
bérnador de la situación en ellos exis 
tente en cuanto pueda trascender del 
orden interno de dichos estableci- 
miéntis.

Artículo treinta y tyio.— Los Go- 
bernadoiés civiles, sin perjuicio de las 
o.biigacionos que corresponden a los 
Ayuntamientos adoptarán las medi
das y dictarán las instrucciones ne
cesarias para aplicar en la provin
cias las normas de carácter general 
qué aseguren el abastecimiento d? 
los artículos de consumo de prime^'a 
necesidad y velarán por el manteni
miento y normalidad de los precios 
imponiendo a tal fin ‘las multas que 
autorice la legislación éspecial sobre 
la materia o las que este Decreto se
ñala.

En casos excepcionales podrán dis
poner con el asesoramiénto y la co
laboración de los correspondientes 
Servicios, la intervención de los pro
ductos mecionados, así como la de los 
medios de transporté necesarios pa
ra su distribución.

Ijas facultades atribuidas a los Go
bernadores en relación con las sub
sistencias afectarán a las regulacio
nes y actvidades ejercidas por cual
quier organismo de carácter provin-' 
cial local o sindical.

Artículo treinta y dos.— Él Gober
nador civil velará dentro de cada pro 
vincia para que las qcti\ñdade& re
lacionadas con festivales espectáculos 
actos públicos culturales y similares 
so realicen conforme a las normas

15 de noviembre de 1.958

e instrucciones que regulan tales nía. 
terias de acuerdo con lo dispueati 
por el Ministerio de Información y 
Turismo.

Los órganos provinciales a los qu^ 
estén encomendados los servicios qu 
anteriormente se expresan cuidará! 
de dar cuenta, al Gobernador Civil 
dé cualquier iniciativa o medida, qu» 
sin ser de mero trámite, tenga rela
ción con ellos, al objeto de prevenir 
con la mayor antelación las inciden, 
cias que de los mismos pudiéran de
rivarse.

Los Gobernadores civiles podrán 
imponer las sancionas que procedan 
conforme a lo dispuesto én los arti
culos veintidós y veintitrés como coji 
seouéncia de infracciones cometida» 
en cualquiera de las actividades enu
meradas anteriormente.

Artículo treinta y tres.— Correu 
penderá a los Gobernadorés civile» 
el ejercicio de las facultades que en 
materia de propiedades especiales le» 
confiere la legislación vigente con la 
finalidad de protegerías, evitando le» 
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abusos y éncaminando su disfrute a 
los fines sociales culturales y econo
mices a que e^án destinadas.

Asimismo establecerán las servi
dumbres de aguas; intervendrán to 
las concesiones de aprovechamiento 
de las de carácter público; acordarán 
la requisa de las particularidad'.’» 
qué mediante la consiguiente indem
nización sean precisas para el abas
tecimiento de poblaciones; asegurara 
su sanidad y pureza y concederán 
los permisos para investigación )'¡ 
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todo ello de acuerdo con la Ley que dopten 5 
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Corresponderá también al Gober
nador la clausura o modificación & 
industrias que sean peligrosas: fí- 
tp.blecer servidumbres forzosas par* 

apso de corriente electrica; imi*> 
nér sanciones a las empresas por di
minución apreciable de voltaje e in
terrupción de servicio así cómo la* 
que fueren consecuencia de infrac
ciones légla mentarías sobre instala
ción verificación y suministro * 
energía eléctrica y gas, y en general 
adoptar las medidas extraordinaria* 
que requiera el normal disfruté, de 
tos servicios y siempre de acuerdo 
con lo previsto en la vigente Leris’ 
lación.

Artículo treinta y cuatro.— Corí’cs- 
ponderá al Gobernador civil ejeri*^ 
oí protectorado de todas las instiW" 
clones benéficas privadas existente* 
en la provincia tutV’ando los dere
chos de patronazgo y adoptando W 
determinaciones que la LegislacW 
de Beneficencia señale.
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ernador gromoVurà cuestiones ac 
jmpet'encia a ios jueces y Tribuna- 
5 de todos los órdenes según la ie- 
isiadón vigente y “suscitará conflic- 
s de atribuciones a otras an tor ida- 
es administrativas.
También instruirá por sí misino o 

or sus Delegados las primeras dili- 
Eücias con ocasión de delitos o fal
ls descubiertas por su autoridad ó 
or sus Agentes y con envío de las 
iiig’vscias practicadas dentro de las 
tenta y dos horas siguientes a la 
’tención entregará los detenidos al 
aez o Tribunal competente.
Al Gobernador civil corresponderá 

on carácter general la representa- 
ion odinaria del Estado como titular 
e la potestad expropiatoria en los 
ipedientes de esta clase, salvo en 
)s casos en que la ley norma especia 1 
on jerarquía de Decreto o el Regla- 
lento (te veintiséis de abril de mjl 
ovecientos cincuenta y siete, hayan 
íiablecido la competeaicia de auto- 
idad distintta..

Artículo treinta y seis —Al Go- 
er^ador, como Jefe de la Adml- 
istración provincial, le correspon-

Primero.—Presidir con voto, co- 
10 Presidente nato la Diputación 
'rovincial y la comisión de Servi- 
ios Técnicos, cu ndo asista a sus 
fisiones, pudiendo convocqtrlas 
oncaiácter extraordinario.
Segundo.—Vigilar la actuación 
los Servicios de las autoridades 
Corperacicnes locales, cuidando 
fique sus actos y acuerdos se 
(¡opten y ejecuten conforme a las 
«yes y demás disposiciones gene- 
ales.
Tercero.—Suspender dichos ac- 

b y acuerdos cuando proceda, 
^gún hs preceptos de la Ley vi
ente de Régimen Local.
Cuarto.—Ejercer las funciones 
'sciplinirias y protectora Î que al 
atado corresponden respecto a la 
(¡ministración de las entidades 
’^les, con arreglo a lo previsto 
”1 s Leyes.
.Quinto.—Resolverlas competen- 
‘3’que surjan entre autoridades 
Corporaciones locales y entre 

y otras que no sean del misrno 
fiiicipio, pero si de igual provin-

- corrió

s institU'

- ^^xto.-Autorizar reuniones, coi- 
il ejer'^ representantes de enti- 

. íQes locales en el ámbito provin-
jxistentf* 
los 
lando 1^ 
?gislaclol

_ El Go

I^éptimo—iCuantas otras le in- 
“•fban por precepto legal Regla- 
'^ntario.
Artículo treintay siete—Los Go- 
^ttiadores civiles no podrán presi- 
f’as sesiones de los Ayuntiinien-
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tos ni intervenir en sus deliberacio
nes.

Como única excepción, sólo po
drá hacerlo cuando consideren con- 
coveniente asistir a la toma de po
sesión del Alcalde en la sesión ex
traordinaria que con ese exclusivo 
fin se convoque, en cuyo^ caso le 
recibirá el juramento y le entrega
rá las insignias correspondientes a 
su autoridad.

Los Gobernadores podrán presi
dir los actos que se celebren en los 
Ayuntamientos que tengan como 
motivo o finalidad exclusiva la ce
lebración de conmemoraciones na
cionales o solemnidades especiales

CAPITULO III
Gobernadores generales, Subgo

bernadores y Delegados del 
Gobierno

Artículo trein'a y ocho.—En ca
sos excepcionales el jefe del Esta
do, previa deliberación en Consejo 
de Ministros, podrá nombrar Go
bernadores civiles generales, con 
jurisdicción en el territorio de va
riar provincias o parte de ellas.

En el Decreto de nombramiento 
se señalarán sus atribucione , las 
circunstancias relativas al carácter 
de su designación, el ámbito que 
comprende la jurisdicción de su 
mando y su régimen jurídico.

En todo caso, los Gobernadores 
civiles de las provincias incluidas 
en la jurisdi:ción del Gobernador 
general estarán jerárqui amente so
metidos a éste.
■ Artículo treinta y nueve.—El Go
bernador general se reunirá perió
dicamente y en régimen de actua
ción colegiada con los Gobernado
res civiles de las provincias de su 
jurisdicción para coordinar la polí
tica y la acción administrativa del 
Gobierno General.

A dichas reunionés asistirán los 
miembros de las Comisiones Pro
vinciales de Servicios Técnicos, 
que, al efecto, sean convocados.

Artículo cuarentas—El nombra
miento, de Gobernadores civiles 
generales podrá hacerse también 
por motivos de orden públto, de 
acuerdo con la legislación especial 
de la materia, en cuyo caso se li
mitarán sus atribuciones a este co
metido y en tanto subsistan las 
causas que originaron su designa
ción.

Artículo cuarenta y uno.—El Go
bierno podrá designar para las pro
vincias en que lo creyere necesario 
Subgobernadores civiles, que de
penderán de los respectivos Gober
nadores y que tendrán a su cargo 
las funciones que aquél le señale o 
éstos les deleguen.

El nombramiento de Subgober

nadores se hará por Decreto y re 
caerá en quienes ostenten algunas 
de las condiciones del artículo ter
cero.

Los haberes de los Subgobernr - 
dores serán los que correspondan 
a los jefes Superiores de Adminis
tración Civil, reconociéndo es asi- 
misn o gastos de representación 
iguales al sueldo, disfrute gratuito 
de casa habitación y tratamiento de 
ilustrísima.

Artículo cuarenta y dos.—En ca
da isla de las provincias insulares, 
salvo en la capital, existirá un De
legado del Gobierno, subordinado 
al Gobernador civil de la respecti
va provincia, que será nombrado 
por el Ministro de la Gobernación, 
previa propuesta de aquél.

Tendrán haberes equivalentes a 
los que correspondent los jefes de 
Administración de primera y los 
demás dereches que en el párrafo 
tres del artículo anterior se confie
ren a los Subgobernadores.

Artículo cuarenta y tres. — Los 
Delegados del Gobierno darán 
cuenta al Gobernador de quien de
pende de las medidas que adopten 
y de los hechos relevantes que en 
su jurisdicción se produzcan pro
pondrán cuanto se refiere el fomen
to de los intereses morales y mate
riales de la isla.

Todas las disposiciones y résolu- 
cionesdelos Delegados del Gobier
no podrán ser modificadas o revo
cada» por los Gobernadores, salvo 
aquellas que, por razón de ley o de 
la materia a que se refieran deban 
serlo p m otras autoridades, siem
pre dentro de los limites estableci
dos en la Ley de i’rocedimiento 
Administrativo.

Artícu o cuarenta y cuatro.—Los 
Delegados del Gobierno dictarán 
las disposiciones que -consideren 
oportunas, dentro del ámbito de su 
autoridad, para el cumplimiento de 
las órdenes superiores y para la 
buena administración y gobierno 
de las pueblos.

Comunicarán a quien correspon
da las Leyes, Ordenes, Decreios y 
disposiciones que estimen perti
nentes o que se les trasladen por 
el Gobernador de la provincia, dis
poniendo, en otro caso, lo conve
niente para su ejecución.

Artículo cuarenta y cinco.—Los 
Delegados del Gobierno sólo po
drán comunicar directamente con 
las autoridades de la Administra
ción Central cuando por razón del 
servicio, estén autorizados a hacer
lo por el Gobernador^o en casos 
de extrema urgencia.en que debj- 
rán dar cuenta inmediatamente a 
éste.

Se abstendrán de ejecutar acto
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al¿;uno por el que puedan conside
rarse invalidadas las facultades que 
corresponJen a las autoridadés lo
cales aunque podrán suspender los 
acuerdos que los las Corporacio
nes adopten en los casos señala
dos en los casos señalados en la 
Ley de Régimen Local dando cuen
ta inmediata al Gobernador Civil.

Articulen cuareta y seis.—Los 
Delegados del Gobierno podrán 
presidir cuadtos organismos y jun
tas de carácter estatal xistan en 
la isla, como suspender en casos 
de lanifiesta gravedad cualquier 
decisión que se adopte por aqué
llos, dando inmediata cuenta al 
Gobernador civil.

Artículo cuarenra y siete.—Los 
Delegados del Gobierno tendrán, 
en relación con el ord/sn público‘ 
las siguientes facultades:

Primera.—Mantenerlo y Prote
ger a las personas y propiedades, 
a cuyo efecto podrán reclamar el 
apoyo de la fuerza armada que ne
cesiten.

Segunda.— Redrimir los actos 
contrarios a la religión, a la moral 
o a la decencia pública, las faltas 
de obediencia o de respeto a su 
autoridad, 5’ las que cometas los 
funcionarios y corporaciones de- 
pjndientes del Estado en el ejerci
cio de sus'cargos.

Tercera.—Adoptar las medidas 
qutt estén al alcance de su autori
dad para evitar ¡a penetración de\ 
los delitos y procurar el descubrí 
miento y aprehensión de los auto
res de cualquier hecho criminal.

Cuarta. Instruir por si mismo 
o po sus Delegados las primeras 
diligencias en aquellos delitos cuyo 
descubrimiento se deba a sus dis
posiciones o Agentes, entregando 

'en ci término de tres días al Tribu
nal competente a los detenidos con 
las diligencias que hubiere practi
cado.

Quinta.—Acudir sin demora dan 
do parte al Gobernador de la pro
vincia, a cualquier punto de su de
marcación en'que ocurran desórde
nes o se halle amenazada la tran 
quilidad pública o se prod zcan su
cesos graves o extraordinarios.

Artíc.do cuarentí y ocho.--Los 
Delegados del Gobierao estarán 
cuanto se requiere a la sanidad en 
la forma prevenida por las L-^yes 
y Reglamentos y dictarán en casos 
im 'revistos 3' urgentes de epidemia 
p enfermedad contagiosa o calami
dades públicas, cuantas providen
cias sean necesarias, dando cuenta 
inmediata al Gobernador.

Artículo cuarenta y nueve.- Los 
Delegados del Gobierno estarán 
autorizados para la imposición de 
multas por hechos relacionados

con el orden público infacción de 
normas generales o gubernativas o 
faltas de respeto a su autorid. La 
cuentía de ellas no podrá exceder 
del lí nite que la Ley de Orden Pú
blico u otras c isposiciones especia
les autoricen en cada caso.

El arresto sustitutorio se acomo
dará a los términos generales es;a 
blecidos en el artículo ventiJós. De 
Id imposición de las exjiresadas 
multas podrá alzarse el sancionado 
ante el Gobernador de la provincia 
sin perjuicio del reurso que proce
da contra 10 resolución de este úl
timo

Artículo cincuenta.— Los Delega
dos del GobiVrno tendrán derecho 
preferente por razón del serví i » a 
disponer de' pasaje de clase superior 
en las líneas marítimas o aéreas de 
navegación .a cuyc> efecto podrán Gis- 
poner y ordenar para acudir a la ca
pital de la provincia la requisa de ios 
billeíVs que sean precisos para curo 
plir su cometido.

Artículo cincuenta y uno.— Les 
Gobernadores civiles podrán nombrar 
para zonas y casos determinados, 
dentro del territorio de sus respecti
vas jurisdicciones, Eblegados de su au 
toridad que los representen en el man 
nimiento del orden público.

También podrán nombrarse con tal 
carácter para fuciones informativas 
o de •esclarecimiento de hechos que 
por su importancia requieran esta 
clase de designaciones.

Del nombarmienfo de estos Dele
gados se dará conocimiento al Minis
terio de la Gobernación siéndoles de 
abono por cuenta del Estado las die
tas y gastos de viaje qu ese causen 
en el cumplimiento de su misión.

• CAPITULO IV
De las Comisiones Provinciales de 

Servicios Técnicos
Artículo cincuenta y dos.— Como 

órgano deliberante de colaboración 
inmediata con el Gobernador civil 
existirá una Comisión Provincial dó 
Servicios Técnicos, con la finalidad 
principal de coordinar toda la acti
vidad descóncentrada que, dentro de 
la provincia, realiza la Administra
ción Central, y sin perjuicio de aque
llos otros objetivos que te atribuye la 
Legislación vigente.

Artículo cincuenta y tres.—La Co
misión Provincial, de Servicios Téc
nicos será presidida por el Goberna
dor civil. La Vicepresidvncia corres
ponderá al Presidente de la Diputa
ción, Sus miembros serán el Alcalde 
de la capital, un representante del 
Conse io Provincial del Movimiento, 
el Procurador en Cortes representan
te de los Municipios, Vi Jefe provin
cial de Sanidad, el representante de

15 de noviembre de ig-o J 

cada Ministerio en ia provincial 
Abogado del Estado Jefe ProviJ 
el Delegado Provincial de Sindical 
y el Jeef del Servicio Provincial i| 
Inspección y Asesora miento de 
Corporaciones Locales. Actuará ci J 
Secretario el del Gobierno Civil oí 
de la Diputación, según se ejerzan .1 
funciones reguladas en este DeciJ 
o en la Ley de Régimen Local, ra 
pectivamente. |

Dé ia Comisión Provincial gv J| 
vicios Técnicos de Alava formar- 
parte los siguientes Vocales; el DiJ 
tado Presidente de la Comunidad 3 
rídico Administrativa, el InterverJ 
genvral de la provincia, el Letní 
Jefe de Hacienda, los Ingenieros 11 
rectores de Carreteras, Montes j 
Agricultura, el Arquitecto y ’el InJ 
ni ero industrial al servicio de la II 
putación, y de la de Navarra, el 3 
puTado forai. Presidente de la Cocí 
sión Permanente y dú Régimen > 
nicipaJ del Consejo Forai AdmiJ 
tratlvo de Navarra; Diputado id 
Presidente de la Junta Superiori 
EduoáXíión Navarra; el Contadora 
Fondos Provinciales, los Diitcto^ 
de Hacienda, de Arquitectura y d ? 
Administración Municipal de la D? 
putación y el Ingeniero Industrial! 
su servicio.

Artículo cincuenta y cuatro. — D 
Comisión Provincial de Servie.' 
Técnicos funcionará vn Pleno o 
Comisiones delegadas. |

El número y la composición de ts 
tas Comisiones se determinará regis 
mentariamente, adscribiéndose a I5 
mismas las personas que, no formen 
do parte del Pleno, tengan relacis 
con. los cometidos atribuidos a cai 
una de ellas en razón del cargo Œ' 
desempeñen.

Artículo cincuenta y cinco.—El 0« 
bernador civil pochá requerir la cf 
operación o asistencia a la Coinis** 
Provincial de Servicios Técnicos í 
cualquier persona cuyo parecer e® 
me oportuno oír por razón de la nft 
teria objeto de deliberación.

Cuando se trate de cuestiones í 
orientación técnica, deberán reQ**! 
rirse previamente los dictámvnes 2 
critos de los órganos a los que corr^ 
ponda emitirlos por razón de la 
feria.

Artículo cincuenta y seis.— Corroí 
ponden a la Comisión Provincial d 
Sí?rvicios Técicos las atribuciones íi 
guientes; I

a) Deliberar o informar sow 
cuantascuantas cuestiones le sem^ 
el Gobernador civil.

b) Dictaminar en aquellos asun*' 
o materias que no sivndo de las 
se mencionan en el artículo cincuenO
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y siete, aun estando atribuidas por 
la legislación vigente a un deternd- 
nado Svrvicio o Delegación ministe
rial por su importancia o transcen
dencia se considere oportuno oir su 
parecer a propuesta del Jefe del ex
presado Servicio o Efelegación, o por 
acuerdo del Gobernador civil.

c) Administrar los fondos provin
ciales de inversión que el Estado u 
organismos paraestatales dediquen 
para subvencionar obras o servi
cios de interés local, de acuerdo 
con las directrices que se señalan

d) Asumir el cometido de todas 
las Juntas, Comisiones o cualquier 
organismo colegiado de carácter 
estatal que exista en la provincia.

e) Desempeñar las funciones que 
se les encomienden por acuerdo 
•del Gobierno.

Artículo cincuenta y siete.— 
Quedarán fuera de la competencia 
'de la comisión Provincial de Servi
cios Técnicos las siguiente mate
rias:

a) Orden público.
b) Fiscales o tributaria.
c) jurisdiccional s
d) Militares: y *■
e) Medios de información.
Artículo cincuenta y ocho.—Se 

determinarán por disposiciones de 
carácter reglamentaria las materias 
comprendidas en el artículo cin
cuenta y seis que deban ser conoci
das o resueltas por el Pleno de te 
Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos, o por sus comisiones dele 
gadas.

En su defecto, se entenderá que 
cualquier atribución conferida ge
néricamente a la Provincial de Ser
vicios Técnicos puede ser ejercida 
por la Comisión delegada corres- 
pcndie.ite y, en caso de duda, por 
la 4Lie determine el Gobernador.

DISPOSICIONES FINALES ’
Primera.—De conformidad a lo 

dispuesto en el artículo cincuenta y 
seis, apartado d), quedan disueltas 
todas, las juntas. Comisiones y 
cualquier ©rganismos colegiados de, 
carácler estatal y á.nbito provincial, 
cuyas funciones serán asumidas 
por la Cornis ón Provincial de Ser
vicios Técnicos

El Consejo de Misistros pór De
creto, a prt/püestas de la Presiden
cia del Gobierno dictará los pre
ceptos necesarios para la integra
ción de las entidades a que se re
fiere el apartado anterior en la ex
presada Comisión Provincial.

Segunda.-No obstante lo esta
blecido en la disposición anterior 
continuarán funcionando con su ac
tual organización:

a) Las juntas administrativas de

Obras de Puerto y las de Detadas.
b) Lss corporaciones o Entida

des administrativas constituidas es
pecíficamente en una localidad de
terminada y para fines concretos, 
si bien los Gobernadores respec
tivos deberán proponer en el térmi
no de seis meses, a partir de la 
publicación del presente Decreto, 
su incorporación el Pleno o a algu
na (, omisión delegadas de las Co
misiones Provinciales de Servicios 
Técnicos.

c) Aquellos organismos que se 
estime opotruno por el Gobierno 
debe mantener su organización es
pecífica.

Tercera.—El Ministro de la Go
bernación dictará las normas ade
cuadas para la organización de los 
Gobiernos Civiles de modo que s<e 
adapten a las exigencias y peculia
ridades de cada provincia.

Cuarta—En el Cuerpo Técnico- 
Administrativo del Ministerio de la 
Gobernación se establece una ca
tegoria especial de diplomados, 
cuya condición se obstendrá previo 
el oportuno curso de perfecciona
miento.

Deberán perteryecer a 'ella los 
funcionorios entre quienes se pro
vean los desti los le jefes de Sec
ción del Ministerio y Gobiernos 
Civiles, así como también los Se- 
crctsri.is y oficiales Mayores de 
los mismos.

Los funcionarios que desempe
ñen tales destinos gozarán de una 
remuneración complementaria igual 
a la diferencia entre la categoria 
escalafonal del funcionario.y la que 
presupuestariamente se asigne a 
dichos cargos, teniendo la consi
deración de haber a todos los efec
tos administrativo y económicos.

El Ministerio de la Gobernación 
dictará las normas aecesarias para 
la convocatoria de los cursos de 
régimen orgánico de tal categoria 
de funcionarios. x

Quinta.—El Gobernador dictará 
las normas de desarrollo reglamen
tarle que requiera la aplicación del 
presente Decreto y, en todo caso, 
las que se precisen para el .ejérci- 
cio con unidad de criterio de las 
facultades que regulan el número 
segundo del artículo trece.

Sexta. El Ministerio de Hacien
da propondrá al Gobierno, y éste 
someterá a las Cortés,las disposi
ciones necesarias paja la efectivi
dad económica de lo previsto en el 
presente Decreto.

Séptima.—El Ministerio de la 
Gobernación propondrá al Conse
jo de Ministros o adoptará, sí fue- ¡ 
sen de exclu riva competencia las 
normas que se requieran para el 
desarrollo de las consignadas en 

este Decreto y cumplimiento de lo 
previsto en la disposición final ter
cera de la Ley refundida de Régi
men Local.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados cuantos pre
ceptos se opongan a lo^prevenido 
en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a diez de 
.octubre de mil novcciento cincuen
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación

CAMILO ALONSO VEGA

1840

ílelegación de Hacienda
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PUBLICAS

1556

Circular requiriendo el cumpli
miento del servicio de confección 
de Padrenes de Patente Nacional 
de Circulación, clases: A) Autos 
Turismo; y D) Motocicletas, para 
el año 1959.

En la formación de los mencio
nados Padrones se guardarán las 
mismas formalidades que en los 
ejercicios anteriores y que fueron 
publicadas en el B O. de la provin- 
vincia de 16 de Ago -to de 1.955. A 
estos fines y para e1 normal desa
rrollo de los trabajos de confección 
de estos documentos cobratorios, 
ya fueron cursadas a los resp di
vos Ayuntamientos con fecha 3 del 
actual, las relaciones de Altas y - 
Bajas producidas en relación con el 
último Padrón

La fijación de cuotas, ha de rea
lizarse con sujeción a la cuantía se
ñalada en el Epígrafe 20 de las Tari
fas para los I.mpuestos sobre el lu
jo aprobadas p3r Decreto de 7 de 
narzo de 1958 y publicadas en el 
B.O. del Estado fecha 24 del mis
mo mes, las cuales aún cuando no 
alteran los tipos de las que venían 
rigiendo, hacen preciso en cuánto 
afecta a xMotocicleta, para su debi
da clasificación tributaria, tener en 
cuenta si el vehículo tiene o nó 
asiento a Jicional acoplado, extre
mo que debe quedar aclarado por 
los da’os que consten en los Ayun
tamientos o los queen caso de dis
crepancia proporcionen los intere-
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sados con exhibición del carnet de 
Obras Públicas, cuyo resultado po
sitivo o negativo será consignado 
expresamente en el Padrón, ya qiíe 
las Motos que carezcan de tal 
asiento continuarán contribuyendo 
con la cuota anual de 60 pesetas y 
por el contrario las que dispongan 
de él les corresponde la de 75 pese
tas, si unas y otras su potencia no 
supera el mínimo de tres caballos.

Los referidos PaJroaes con
feccionados indep;endient«8 para 
cada Clase y por du 'licado, serán 
remitidos con sus respectivas listas 
Cobratorias y acompañados de las 
reclamáciones contra aq lellos for- 
«uladas a la aprobación de la Ad
ministración de Rentas, dentro de 
la Primera quincena del próximo 
mes de noviembre.

Se espera del reconocido celo de 
los Sres. Alcaldes y Secretatios 
de los Ayuntamientos de esta 
provincia, el más exacto cumpli
miento de este servicio, a los que 
les serán aclaradas las dudas que 
en relación con el mismo estimen 
conveniente consultar.

Logroño 28 de Oetubre de 1.958 
El Adminlsiradoi de Rentas Pú

blicas:

Macario Latorre.
V» B«

El Delegado de Hacienda

Javier Dlago

1734

iilniiflliitraciiln de
CEDULA DE CITACION

1586
Por la presente y en virtud de 

providencia de esta fecha, dictada 
por el Sr. Juez Municipal de esta 
Ciudad, en juicio de faltas número 
482, sobre hurto contra Hipólito 
Mulños Martínez de 23 años, sol
tero, hijo de Domingo y de Estre
lla, natural de Sierra de Outos (La 
Coruña) sin domicilio y Andrés 
Pereña Crespo de 21 años, soltero, 
hijo de Agustín y Anastasia, natu
ral y vecino de Estella (Navarra), 
calle de la Merced núm, 38, se cita 
a estos denunciados para que com
parezca en la Sala Audiencia de 
est juzgado el día 18 de noviem
bre próximo a las once treinta ho
ras, a fin de asistir a la celebración 
del expresado juicio de faltas, ad
virtiéndoles que deben hacerlo con 
las pruebas de que Intenten valer

se y con apercibimiento de que si 
no comparecen les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho

Y para que se inserte en el B. O. 
de esta provideia, expido y firmo 
el presente en Logroño a 16 de oc
tubre de 1958.

El Secretario,
1777

REQUISITORIO
1168

Santiago Pedro Palé de 33 años, 
natural de Mollet (Barcelona) hijo 
de Leandro y de Adela domiciliado 
últimam’enite en Barcelona compare
cerá ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño dentro del término d-^ 
diez dias para constituirse en prisión 
provisional por la causa número 53 
de 1958 que se ft? sigue e este Juzgado 
por el delito de estala apercibiéndole 
que .de no comparecer le parara el 
perjuicio consiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidades que de
termina la Ley.

Por tanto, ruego a todas las auto
ridades y ordeno a la policía judicial 
procedan a la busca y captura de di- 
heo condenado y de ser habido yea 
puesto a disposición de este juzgado

Dado en Logroño a 6 de septiein- 
bre de 1958

El Juez de Instrucción
1333

REQUISITORIO
1275

_ RomVro Romero Nicolcis, de 37 
años natural de Sojuela hijo ce Am
brosio y dv Justa domiciliado últi
mamente en Logroño comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Logroño dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión pro 
visional por la causa número 150 de 
1958 que se le 'sigue en este Juzgado 
por el delito de hurto apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio consiguiente e incurrirá 
en las demás responsabilidades que 
determina la Ley.

Por tanto, ruego a todas las auto
ridades y ordeno a la policía judicial 
procedan a la busca y captura de di- 
heo condenado y de ser habido ^ea 
puesto a disposición de este juzgado.

Dado ^n Logroño a 27 de septiem
bre de 1958.

El Juez de Instrucción
1444

REQUISITORIA
1333

David Uruñuola Barrioeanal dimi- 
cllladi últimamente en Logroño ba
rrio La Esperanza, G, entlo., compa
recerá ante el Juzgado Municipal de

Logroño para constituirse ón Prisióq 
y cumplir la pena de siete dias que 
le han sido impuestos en sentencia 
de juicio de faltas de fecha 20 de 
agosto de 1958 por impago de multa 
apercibiéndole que en caso de no ha
cerlo le parará el perjuicio a qun hu
biere lugar en derecho.

Por lo tanto ruego a todas las au
toridades y ordeno a la policía Ju
dicial procedan a la busca'y captura 
de dicho condenado y caso dn ser 

•habido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Logroño a veintinueve 
,de septiembre eft? 1958

El Juez de “Instrucción
1510

- NOTIFICACION
1372

D. José Luis Herrero y Herrera, 
Secretarlo del Juzgado Municipal 
de Logroño

Doy fe:
Que en el juicio de faltas número 

299 del año 1958 por estafa segui
do contra Víctor González Enrique 
y Antonio García Rodriguez se ha. 
dictado con fecha 2" de octubre de 
1958 sentencia cuya parte disposi
tiva dice:

FALLO: Que debo condenar y 
condeno a Víctor González Enrique 
y Antonio Tjarcia Rodríguez a la 
pena de 30 días de arresto a cada 
uno de ellos y pago de costas

Y para que sirva de notificación 
a los condenados cuyo paradero se 
ignora, expido la presente para su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia, a 4 de octubre de 
1958.

El Secretario,
1543

REQUISITORIA
1290

Agustín Frias Gonzalez domici
liado últimamente en Canales de la 
Sierra de Logroño comparecerá 
ante el Juzgado Municipal de Lo
groño para constit irse eu Prisión 
y cumplir la pena de cinco días que 
le han sido impuestos por impago 
de multa 9 de Julio de 1958 por ma
los tratos apercibiéndole que en 
caso de no hacerlo, lé parará el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Por t.mto ruego a todas las auto
ridades V ordeno a la policía judi
cial, procedan a la busca y captura 
de dicho condenado' y caso de ser 
habido, sea puesto a disposición 
de este Juzgado.

Dado en l ogroño, a veintisiete 
de Septiembre de 1958.

El Juez Municipal
1458
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EDICTO
1473

Durante ©1 -plazo de quince ctiús se 
bailan de manif?.sto al publico en 
i Secretaria de este Ayuntamiento 
I los efectos de oir reclamaciones 
¡ue procedan la iimpoGición de nuevas 
ixacciones a continuación relaciona- 

: ¡as y aprobadas las ordenanzas y 
arifas correspondientes y la mcdifi- 
ación de tarifas de las vigentes 'íue 
gbialmente se relacionan:
Nueva Impislción:

iblecim lentos
Entrada de Carnajes en edificios 

articulares
i Consumición en determinados es- 
Industrias callejeras y ambulantes 
Mfesas de café en la vía pública
Licencias obras
Ocupación de la via. pública con es- 

lombros.
Paradas y situados de carruajes'
Perros
Tránsito de ganado
Modificación de tarifas vigentes
Consumo de bebidas espirituosas 

' Alcoholes
Consumo 'de carnes, volatería, caza 

lesea etc..
Prestación personal
Rodaje y‘arrastre por vías munici- 

Ules
Ollauri a 15 de septiembre de 1958

El Alcalde
1651

AIJUNCIO
1503

Quedan expuestos al público por 
' P-azo reglamentario en la Secre- 
íria de esté Ayuntamiento ¡Dara su 
Wen y reclamaciones si hubiere 
“•Sar; los siguientes documentos co
latorios: '
Padrón y Lista Cobratoria de Ur- 

®aa año 1959
Padrón de Riistica año 1959
Padró de Arbitrio Municipal sobre 

'■■baña año 1959
Padrón de Arbitrio - Municipal so-

Rústica año 1959
Patente Nacional año 1959 
''^jazarra 20 de octubre de 1958

El Alcalde
1677

ANUNCIO

T501
^i’amitándose expendióte de madi- 
•^ión de créditos por transferencia 
Wo.dCíl presupuesto municipal or- 
•■ario de este Ayuntainiento del co 

ejercicio económico de 1958

BOLETIN OFICIAL 

en cumplimiento de la svigentes dis
posiciones sobre Hacienda Local çe 
expone al público por espacio de 15 
d'.a3 durante los cuales podrá ser 
examinado ©1 referido expediente y 
se podrá formular las reclamaciones 
pertinentes.

Arnedo 23 de octubre de 1958
El Alcalde
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ANU.\CIO
1485

Este Ayuntamiento en sesión cele
brada ©1 día 16 de sos corrientes, 
acordó adquirir una máquina d’^ es
cribir Hispano Olivetti Lexicon 80 
ct., para optar de la misma a !a Se
cretaría Municipal.

Los que deseen soministrar referida 
máquina deberán presentar sus rUic- 
gos debidamente reintegrados en Se- 
cretaríacretaria las horas de oficina 
durante los veinte dias habile.s si
guientes a la publicación de este 
anuncio en ©1 Boletín Oficial de la 
provincia diesos pJibgos serán abier
tos a las doce horas del siguiente 
al en que expire el plazo de su .pre
sentación.

El pliego de condiciones económi
co administrativo su halla expuesto 
en estas oficinas y los que tómen 
parte en este concurso deberán ha
cer u oferta con arregló al siguien
te modelo.

Don
♦enterado del anuncio publicado ^n el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Logroño número de fecha 
de de 1958 se compróme te
a suministrar al Ayuntamiento de 
Nieva de Cameros una máquina nó 
escribir Hfepano Olivetti en la can
tidad de pesetas, compro 
metiéndose a cumplir cuanto dispone 
el pliego de condiciones •económica 
admiistrativo (lugar, fecha y firma).

Nieva de Cameros a 25 de octu
bre de 1958

- El Alcalde
1659

ANUNCIO ■
1495

Confeccionados los documentos re
lativos a la Contribución territorial 
riqueza riistica y urbana de este ter- 
m*ino municipal para •©! ejercicio de 
1959 se encuentran expuestos al píi- 
blico en este Ayuntamiento por es
pacio reglamentario para que los in
teresados pu’?dan examinarlos oon- 
yenientomente dentro de los ocho dias 
de exposición y , presentar cuantas 
reclamaciones cstim’en pertinente.

Hormilla a 20 de octubre de 1968 
El Alcalde
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Página 11

ANUNCIO
1491 

Confeccionados por este Ayunta
miento los Padrones de la Contribu
ción Territorial, Rústica y Uroana, 
quedan estos er pu est os ai publico 
en la Secretaría de este Ayuntamión 
to por espacio de ocho dias naoMes 
para que puedan ser examinados por 
cuantos en ello estén interesados."

San Asensio 22 de octubre de 1958 
El Alcalde
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ANUNCIO
1576

Aprobado por este Ayuntamiento 
que se. relacionan quedan expu’estos 
al público én la Secretaria Munici
pal por filazo de quince dias a efec
tos de examen y declamaciones con 
arreglo a lo dispuesto en la ley de 
Régimen Local.

Expediente de Suplementos y habi
litación ció credito para 1958

Lo que se hace público para gene- . 
ral conocimiento.

Hornos de Moncalvillo a 25 de oc
tubre de 1958

El Alcalde
- 1745

ANUNCIO ■
Xv I u

Durante el tiemporeglamentario su 
hallarán expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento los 
documentos quó se indican para que 
puedan ser examinados libremente y 
presentar las reclamaciones pertinen 
tes:

Documentos;
Piósupuesto municipal ordinario 

formado para 1959
Expediente de suplemento de Cré

dito número 1 dentro del Presupues
to municipal ordinario en vigor.

Santa Eulalia Bajera 31 dó octu
bre de 1958.

El Alcalde
1746

Æ^a^^cïo
1539

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente número 1 de Transfe
rencia de Crédito de unos a otros ca
pítulos del Presupuesto Municipal 
Ordinario del corriente ejercicio de 
1958 queda expuesto al público en 1.a 
Intervención de este Ayuntamiento 
por plazo de 15 dias al objeto de que 
pueda ser examinado y formular las 
reclamaciorjes que, se estimen perti
nentes.

LuezaS a 25 de octubre de 1958 
El Alcalde
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tir de esta publicación instan‘ja aiKi üíBlplar:
este Ayuntamiento 'escrita de su !,> timde

La citada plaza tiene co"ao asigu». [
ción anual 8000 pesetas a t’^rcibi! ’VERTCl
por mesualidades y las extriortíii» Wi, pai

15

El Alcalde
1622 ■

EDICTO

delPresidente
la junta Pericial clíi

ea Rioja

Saida o

sente el escrito de referencia y 00 del I

la fijac
(fe las

de 19Ü811 de octubre

El Alcalde

1615

EDICTOEDICTO
1493 1 lesmtand

'vamenipór este Ayuntafivnto'Aprobado

Pinilloe a 20 de octubre de 1958

El Alcalde

1675

Parcelaria.
Zarra tón,

una plaza 
qu’e por la 
piraptes a 
dado a la

de Alguacil Voz Pública 
junta calificadora de As- 
Destinos Civiles ha que- 
libre -disposición de esta

El Alcalde 
miento y de

todo propietario que bien direcíam® 
te ó por medio elv apoderado no pre

viñas dejándolas a la libre disp^ 
ción del Servicio de Concentrare!

Ifflinwtra 
la Intern 
jMlintís

1479
Ayun»

inscribe:
Visto exj;

dio 1 
‘•mente 
diente 
' Jpara q 
j'(esto ei

cedt ntes penales para tomar pará en 
dicho concurso oposición que se é ji» 
tará al programa y condi i^nos fv. 
puestas en la Secretaria de este Aym 
tamiento.

rías correspondientes.
Castañares de Rioja a 

bre de 1958

los efectos legales de su examen 
reclamaciones queda expuesto en' 
SeciVtaría del Ayuntamiento pot ■ 
plazo de quince dias el expedís’’^

1456
Vaneante en este Ayuntamiento

Villa de Za-.a .on ae Rioja (Logroño 
Hoce saber: Que prósimo a llevan - '-‘1 

a cabo en estv termino municíM

ño de su función present ir eh t*',, 
mino de veinte días contad js a pad ’■

de transferencia de unos a otros 
pitulos del actual Presupuesto dot ° f 
nicipal Ordinario.

antes del día 31 de diciembre pre 
mo presenten en esta alcaldía escr;- 
to, manifestando la Viña o viñas Q' 
les interese conservar haciendo COKt

y letra y acompañando a a r js^í y. 
certificado de nacimiento y de arle.

snakacic 
de oct» ^registre

Ovil de

del plazo señalado (31 de diciemhreL * • 11 ¡o f
(tesiste de la conservación de diens’ ;

las labores de concentración paral 
laria se interesa de todos los con;n don de

solución

- ANUNCIO
1454

Al día siguiente hábil de haber 
transcurridos 20 días, también há
biles a contar del siguiente a aquél 
en que aparezca este anuncio en el 
B O. de la Pravinci i, y a las horas 
que se detallará i,-tendrá lugar, ba
jo la Presidencia del Sr. Alcalde o 
del Concejal que legalrnenteje sus- 
tituyi y demas co oponentes de la 
mesa y del Sr. Secretario de la 
Corporación como federatario en el 
Local designado por el Ayun amien
to Id apertura de las plicas o pro
posiciones presentadas para optar 
a las subastas de los aprovecha
mientos forestales, que acontinua
ción se relacionan, correspondien
tes al año forestal de 1938 ¿9.

Maderables en subasta. Grupo 
1® C.P de la clase A.B. o C indis 
(tintamente Monte San Lorenzo 
Castillo Y Garganta.

Lote n® 1 “A las ' 10 '’oras, 160 
hayas en Pasada del E?il 242 267 
m3 de madera y 107 m3 de leña, es- 
pe or de corteza 0‘50, Indemniza
ciones 2.508-80 pesetas. Tasación 
252.967 pesólas.

Lote n®2.—A las 10.30, 77 hayas 
con 174.707 m3 de madera y 85 m3 
de leña en m ijada lobera. Tasación 
204.927.70 pesetas. Indemnizacio
nes 2.017,35, espesor‘de cortwt 
O‘5o, (Dos .ayas son leñosas).

Lofe n® 3.—A ias 11 horas .j8 ha- 
yas con 44.986 m3 de madera y 20 
»n3 de leña, en el B. del Hundido, 
Tasación 4?.936 pesetas. Indemni
zaciones 509 75, espesor de corte
za 0‘60.

y Lote n® 4.—A las 11.30, 168 ha- 
yas con 156.300 m3 de madeaa y 73 

, m3 de leña, en las Carboneras, Ta 
sación 147.970 pesetas. Indemniza
ciones 1.736.00 pesetas, espesor de 
corteza 0'60.

Quedan sin fijar los precios índi
ces hasta tanto no sean señalados 
por el Organismo correspondiente.

Las plicas se admitirán en la Se
cretaría Municipal, durante las ho
ras de oficina, desde el día siguien- 
tt hábil a aquel en que aparezca el 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cia’de la Provincia has a las trece 
horas del día anterior hábil al fijado 
para la celebración de la subasta.

De acuer lo con el pliego de con
diciones debidamente arrobado y 
que fué expuesto al público por el 
plazo R -glamentario sin que se pro
dujera reclamación alg; n¿ contra el 
mismo, todos los gastos, de anun
cios, reintegros, co tratros, arbitrio 
provincial y t dos cuantos esten im 
puertos o se impongan son de cuen
ta de les rematanfes.

LOTE ESPECIAL
A las doce horas 170 tueros pro- 

cedentes de hayas derribadas por 
el viento, en el precio de 45.600, 
pesetas como base, y 57.000 como 
índice, indemnizaciones 451,70 vo
lumen 38 mó de madera, situados a 
pié de cargue, de Camión.

Si alguno de los aprovechamien
tos quedase desierto el día de la su
basta se celebrará otra 2' al día si
guiente de haber transcurridos cin
co también hábiles y de seguir al
guna desierta se celebrará la 3“ a 
los otros cinco días también hábi
les dando , principio a las mismas 
horas y en las misma condiciones.

Las subastas Autorizadas por la 
Superioridad, se celebrarán con las 
disposiciones de acuerdo, legales 
vigentes, pliegos de condiciones.

San Millán de la Cogolla, 17 Oc
tubre de 1.958'

El Alcalde
1623

EDICTO
Aprobadas por los Ayuntamíentcs 

que a continuación se citan los Piú- 
supuestos Municipales Ordinarios que 
han de regir durante el proximo 
ejerccio de 1959, quedan expuestos al 
IJÚbiico en las iVspectivas secretarias 
municipales, por término de quince 
días hábiles a contar del siguiente 
al de su publicación en este Boletín 
Oficial de la provincia, a fin de que 
puvdan interponerse con los mismos 
las reclamaciones que debeen. confor
me a lo dispuesto en los articules 
682 y siguientes de la Ley de itegi- 
men Local, Texto Refundido de 24 
de junio de 1955.

Ayuntamientos de;
Villart'a Quintana
Briones
Cañas
Canales
Castañares de Rioja
Baños de Rioja
Villaseca •
Fonza leche
Torremontalvo
Cenicero
Préjano
Estollo

Corporación municipal; se ha acor
dado proveerla mediante concurso de 
oposición debiendo los solicitantes, 
quG habrán de tener más de veinticin 
co años de edad carecer de antece
dentes penables y sin defecto físico 
que les incapacite para ''¿1 des^mpe-

buyentes por riistica que tengan vt '’°® 
ñas en este término municipal

tar el término o parage en que aq» de 
lias se hallen enclavadas. No áel po 
ligono, No de la parcela cabida li 
la misma y que no han de ser oh/ 2 
to de parcelación bien entendido QU 

derlas
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